
Datos de la Fianza 

Movimiento: POLIZA R.F.C. Fiado: DARI8O6O6AAO 

Hanza: 22A48041 Endoso: 22A48041 

Ramo: ADMINISTRATIVO 

Subramo: OBRA 

Obligación: BUENA CALIDAD 

Moneda: PESOS Código Seguridad: 1800022A48041 1685 
C.C.: 3004040 

FOLIO 1685342 
Monto Af.*nzado del 
Movimiento 5103,264.38 

/ 

División: FORANEA 

Monto Total de la Fianza: 5103,264.38 

Dorama, Institución de Garantías, SA. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Cródito 
Público, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

NTE: A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
PARA GARANTIZAR: 
POR: DARRECO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA SANTA TOMASA NO. 1021 INT. 6, COL. 
CUMBRE REAL, C.P. 80029, CULIACAN, SINALOA Y CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
DAR-180606—AAO, HASTA POR LA CANTIDAD DE S1O3,264.38 (cIENTo TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS 38/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE 
LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN 
QUE INCURRIERA EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. OPPU—EST—AD)—PEST—APDA-1805B-2022, DE FECHA 18 DE MAYO 
DE 2022, CONSISTENTE EN: REHABILITACION DE COLECTOR EN AV. NIÑOS HEROES ENTRE CALLE 
EVARISTO ANGULO Y CANAL LATERAL, EN LA LOCALIDAD DE ALHUEY, MUNICIPIO DE ANGOSTURA, ESTADO 
DESINALOA, CON UN IMPORTE EJERCIDO DE: S1,032,643.75 (UN MILLON TREINTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 75/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO 
LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 75 Y 76 DE LA LEY OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA. 
LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 
A).— QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO. 
B).— QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN 
TOTAL DE LOS TRABAJOS, Y EN CASO DE DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS 
DEL CONTRATO, CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS (vICIOS OCULTOS) Y SE 
SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES. 
C).— QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADMINISTRATIVA DE 
EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES O EL FINIQUITO, Y EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO 
DEL CONTRATISTA, LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LA FIANZA QUE SE CONSTITUYA 
COMO GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR EL ACTA DE 
RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS A LA AFIANZADORA, DESPUÉS DE TRANSCURRIDO EL PLAZO 
ESTABLECIDO O BIEN, UNA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN 

NANCIEDITAG "SN MONTOYA 

JEFE DE OFICINA 

CULIACAN, SINALOA, A 4 DE OCTUBRE DE 2022 
La presente póliza únicamente será válida si contiene la unoa del responsable de su expedición. 
Condiciones Generales adjuntas o en www.doramamx 
Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide: 
a) Como complementaria de otra(s) que ampare(o) la misma obligación. 
b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora 

Para validar su fianza Ingrese a www.dorama.mz  
LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 022A 4804 1168 5342 
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Dorama, Inatitoción do Garaetias. SA. 
Av. Patriotiano No. 201 Piso 1 
Col. Sas, Pedrode los PinosC.P. 03800, 
Alcaldia Besito Juárez, Ciudad de México 
Tel. 54876100 •0l8®)()P»4A 1(367262.1) 
R.F.C. F0094l l0R8 
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Datos de la Fianza 

Movimiento: POLIZA 

Fianza: 22A48041 

Ramo: ADMINISTRATIVO 

Subramo: OBRA 

Obligación: BUENA CALIDAD 

Moneda: PESOS 

FOLlO 1685342 
Monto Afianzado del 

R.F.C. Fiado: DARI8O6O6AAO 
Movimiento 

Endoso: 22A48041 

Código Seguridad: 1800022A48041 1685 

C.C.: 3004040 

5103,264.38 

División: FORANEA 

Monto Total de la Fianza: 5103,264.38 

Dorama, Institución de Garantías. SA. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

LA QUE SEÑALE SU CONFORMIDAD PARA CANCELARLA. SE  ENTENDERÁ QUE EXISTE CONFORMIDAD PARA SU 
CANCELACIÓN, SIN NECESIDAD DE EXTENDER LA CONSTANCIA RESPECTIVA, SI LA CONTRATANTE DENTRO 
DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA NO RECLAMA AL CONTRATISTA LA EXISTENCIA DE VICIOS 
OCULTOS. 
D).— QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES Y SEGUROS DE FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA 
EL. COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 

FIN DE TEXTO 

NANCI EDIT AG SN MONTOYA 

JEFE DE OFICINA 

CULIACAN, SINALOA, A 4 DE OCTUBRE DE 2022 
La presente póliza únicamente seta válida si contiene la firma del responsable de su expedición. Doram, Instito,ón de Garantias, S.A. 
Condiciones Generales adjuntas o en www,dora,na.mx Av. Pafliotiano No. 201 Piso 1 
Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide; Col. San Pedro de los Pinos C.P. 03800. 
a) Como complementaria de otra(s) que anspare(n) la misma obligación. Alcaldia Benito Juárez Ciudad de México 
b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora. Tel. 5487 6100 • 01 800 DORAMA 1(367262-1) 

R.F.C. FD0941 1098R8 

Para valktar su fianza Ingrese a www.dorama.mx  

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 022A 4804 1164 5342 
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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

Los presentes cnnddones generales aplcan para las pólizas del Rareo AdmInrstr.tivo err189m por Dorareis, lnsbtudón de Garantes, SA. en adelante te IosItloion. 

1.. 1.05 dorados y obliganlorsos que so generen por la ennásión de esta lanza so nliojentral regulados pon teL.y de IrmWu00050s de Seguros y de Fianzas (USF) y as la no prosado por esa ley se R,lçará la le5laOdfl rtmrcaarlay e ruta de 
disposición enpnesa. & Código Cadi Federal (CCF). Att r83 do la 11SF. 

2.. Do acuerdo atArE 07pta de la 11SF, las tanzas serás adrrtdblen corro geranhia ente las dependencIa, y enldadasdo la Adrninitmddn Pitios Federoty anis los autorrdedes locales, en todos lossupoestcs que la legsrsdón mire o 
pencita construir garontian ante aquéllas, las ajroridos tederalen o locales al edinnb,las acoplan la scivenite de la 10la00ión, sin caillcar clara sotcenaa ni ocio, la carnutudón de depósItos. otorgamiento de lanzas o cemprntaoón 
de que la Institución en propletalla do tienen laIcos, nl ladeos onbrertiajuddica. 

Las rninanas ouloridsd.s no podrán ar moyo. árWoite para la lanza gro olor.. tr$111x16n, que él senaledo para depóditos en electkoe Olran tormos do gareulia. 

3.. la Iosltrorróe se osmalera de acreditada solaenda por las Tanzas que erego, de contrrnidad con el ñaS. iSp  16 de la USF. 

4.-Lan lan y todos tos morOsos que dedven de le eçn.ecón de etlasse repintarán mercaeldos para rolan la partos cren en ellos órtervengan pa sea corno ti Solidaste rilo Fiad&. Eil1,$) ot*gadolnl Soldarlo(sr o 000trenedor(os). Et005) 
boneaclarlo(ey. non 00059ddn da la gerentle hipotecaria. Art 32do lo USF. 

5.. la loalttedón aGio asLenrirá obigeclorres en su catded ladera, mediante el otorgalriento de oste pólza ajeado la morco se arojontre reurnerada .51 moro los docuoada adicionales ala risilla. tal, corro aroplaclun. dtordrscdóe. 
prórroga p oteo. docwneotns de modtt000lón. deternrnneralo Cori onad000d el incito de la lanza. OrenSe. co.rUeto  de EtIlos) Benelaaño(sy, el fiado p el concepto garanhizalo. M. lOO de la 11SF y  ACm. 70 del Cdo de ComercIo. 

6.-El tasio del. gana debe ser Claro y preo. en que a dontredige am sen penOles tn6artlS. 

7.. De acuerdo a tu establecido sql la IsposiCliar 4.52.. traccIón it dote tórisiler úrica de 509110. p flanra, se tnancrbe la sugcierde: 

051r0r10 la vigencIa de te pólga, el soicilente o lado podrá soisiler por encelo e tu Itsióue,idcr te iytorrro et poqcentaie de la polis qe.. por concepto de on,rásélo o compensación directa, corresponda al IntennrenieriO por su 
interoemróitn en la celebrado de este contrato. la .usbtución pcoporcm000rá dicte lnt000radón, por oscmiho o por medos rilo rtrdmricos, en un plazo que no excederá de del alan hábitos ponteni0006 a la tocare de recepción de la 
solohued: 

8.- En ló,rTirrosde bduposto por tos artIculas 165.214. 389 y  demás rolbico dolo Ley do Instituciones de Seguros pdo Panzas, las portes pactan que erIe ceietosclóo de sus opersoares pIe prestación de sos servcros, la 1n5111cm0 
podrá hacer uso de equipos. nados electrónicos, épIcos o de coafruuien un tecnolegle, ostentas auloerralzzdco de procesaniento de dolos y rodos de teleconulócadenes. ya sean pirmualco o rabinos. Para ial electo se determine la 
signule nl,: 

a) En le celebracIón d. operaciones y servicios uyjo la lrmoiLióórç realice en lámina del presente connoto, en lastos se irclinla la aopedición electrónica de tanzas p los dnlcuruerduo monjulootounts alas mismas, podudn ser 
uoiledos nredlos etectóricos, óptIcos o de ceelipier otra te000logla 

SI La ideotiecución de usuatios. la detenninacrón de respcersatitidada yte manera en que se hará constar la cneedón, tramrnióón, r,rodhicación o ontómción de derechos y coiga000es p servicien que so culebreo uhizando las 
ebrIos electrónicos rnmenccocedou corI anietioridrai, estarán sujetos a lo impuesto por nl Titulo Segundo (DEI. COMERCIO ELECTRONICO), Ubro Segrerdo del Código de Corneado vigente, mr copos sIlbidos 89 el ira, 
regude el errploo de medios elecirófloos en la celotrodón de actos de corneado 

Con liase eolo anterior, t Sololtente y/o Vuado ylo tAte) .dois) Saldaéo(sy adán enterados que el uso de las medies de ldenlfc.dón que os alienen eo nusátuclón dele Irma eLlógrala, produdrá tos ritmos electos que las oyes 
otorgan a los docuaneçm(os corrasporróionios, teniendo el trismo valor probatorio, as decir, las ottrgaciooas d000edes de las pitillos de lanza electrónicas, se sopomta tendiente una lineo electrónica generada otIlando ceehilcelos dIgitales 
en lImbos del, dpónueslo pon los sitIadas 89 a100 Tosla Seguzrdo del Canmercio Electrónico. Ceplludo 1, de las Mensajes de Datos. del Código de Cansetdln vigente. lo cual geraniza frente a terceros la denOdad, autenlialad e iotegrldai 
de las operaciones p servicios prestados a ti Solotaerte y/o fladoy/o tIgo.) Obigado(s) Soldwlojsy. 

Por tanto, los irrrardes del presente bioznesto podrás pectarino medios olectnóeicoe idóneos para le tranwislény robedón de dorechosy S,lgeciones lrtamvtes alas operaciones ysnrviclos celebrados, por lo que le lmltlrion podrá 
soldar y recibir doctanentacido e Intorniadón de loe Inniantes nreditnte medios eleCfrdnbb si.eopre y  colIndo ti Sdicilanle y/u fado y/o tt(losl Obligado ISI Sollamo/sr oaralusCen a saislaCuón de a rece*na, lo medios de creación. 
tnarmnioióo y nodillcaclón de dOra doctsnentación y que le permitan asegura la denudad, auteoscidad a integrIdad dala docuzrrefliac'dn electrónico generada y trarssnrellda. 

1.. En los término, de lo. InOcule. 89 del CódIgo de Corneado (CC). 1803 del CCI y tOdo la LiSE, le obigodón de le 1008tubi60 corsipoede enasto póliza so eoprena a tiaoéode las Omines electrónicas quela calzan. correSpondsrtas 
a los hanclonaulos de te krallhadd.f, datidamrrernie locuoudos parando ant, la Comisión lis000al de Segorco yFninzas (CP4SF). 

10,-La ubuigaódrr de la lnsltrzélnnonrsgnada en esta pólza linde sujeta alas Loores de caduorldenl y  piosoopCión rggnledas por el P4, I74y 175 dele 11SF, de ciemlonridad ajo lo afiLiaste: 

Cuando la toflhruclón se hubiere obigeto por (ernpi detemrneredo olrdoterennadu, 1pu0da19 libre de no nblgadcei por caducidad. si el benotdinrio. en ténnmnne dele dispuesto eeel arIlado 279 do esta Lay. ro presente la redannacián aria 
neme dento del plazo que se trepa esópolodo e' la póliza. o Sn. denSo dalas ciento ochenta dios siguientes ala espreclión dote vigencia dele Lanza; o, asesto trismo plazo, a parir dete 1.01ra en quela cólgación garantizada no ouoloa 
eelaubla por InclaipItrienio del lado. 

Tretásdose do reclanradases o reupj.ñrni,nios de pago par llenas otorgadas a r,aordo la Federación. di DetrIto Federal, de los Eoladns y de tos Maridpios. el plazos gui se retar» el pórnato anterior será de tras años. 

Presentada le reclaniadós ala losatracrón dentro del plazo que coenesponrda contorne al arIlado 174 dli este Ion. batIrá nalau su domado paro hacer electva le p6125 de lanza, el cual quedará 0146to a la puescnpauie. La lnntdudóo se 
liberará por prescdprldrr ciandu rmanscrurra el plazo le95 paro que twascntba te oblgadón geraenzala set de Des años, lo que remite rneror. Tratándose de roctenecionen o requenmnrientos de pego por fianzas otorgadas e tenor de la 

Federación, del Dotilte Foderet, dolos Estadon yde loO Municipios, alieno a 11j5 55 relIme ente pórrate isná dieses años. 

Cuauier soldlrai de pego por oectlto hedre por el bonelciado ala lrslltucióo 0.80 ea cano. la prenentadder dolo roclnmnacidn o roquemniento de pego dele Saeza, lnternr.nnipe la preso 'tridón. soleo que resulte ien00000dente. 

hl,.Cuorqu'ernrnomitcaiósra ten çorrlldmes orlg'e,Sesdeurra pelizadebetásereolflcedacno enbcipadde.porescnib. ate lasltuoriórensu oficina rremóz,.ucu.sdeso olldmasdesersian, debidannntesrasctito porti Soir.tantep tI 
Beneflciarn'. mcsldanándcsa curro iogd.rrmente aceptado dolcarrente a la lmWuaddrr marilleeta su ncmlomidad por marEo, la lnsutudón deberá ser rodeare en los ritmos témninos describe el asarlo alguna Otra fiaoza o guroolia 
adoOnal ale obligación principal y calendo la lnnStooón se encuentre gauntzamnóo en tsmmnre parcial la flama Xágsóónr. De aceptar te tm1tuid6n lo cormcumlencle de cenan pólizas de Serle. 01 loneldaóo se cormVomreme a prnsenler 
cualquier nvermtuml reClamación çropordorokan'uln o nudo Coalanzadora, en los tómnrinos del er0cu102 Fmacddrrtily 180 ile te USE. 

La 000adón de la obligación prIncipal eotngua ala lanza, galio cunsentiroderto enpreso p por asordo de la 1n581otion. ArO, 2220 CCF, 

12,. Cuando 1,, lnnulación no canjee con tas oblgacconen asumidas en bi póliza do tanza dontm dolos plazos conque Quenla togaliaonle P5is Suc auo'çlniemdn, dobará pagar a ti henellclallo sos ltiderro'izaddrr pon rauta de acuesto a 
las tusas y cubres pactados de nonlomeeidad coy lic depuesto por el adIado 283 date Ley de IosIluicl0005da Seguros pdo Fianzas. 

Cuando sea procedente. las Imadtuurlonas de lanas pmomcverEn enterco fiados p  demás cangados, el menmnbolso dolos indonnminaooa qun Frubesen cudoemlo curtonne al preseeme albula. 

13.-Encaso dequóta, le Tanzas. reduce oslo rnsrrra proporcIón quela obegacrón prmopaly le enangue en el caso deque, en vlmtrid de ella, quode siqeta le uhigador principal a nuevos gruvánreees o condiciones, An. 2647 CCF. 

14,-La fianza seeolingueni ti Baneiderio concedo al fiado prórroga o espere sm consentimiento supreso oporenomite de la 1n50brció0. Alt, 179 dv la USF. 

15.- la lmhsbb.,d60 no gozad. loe benolicios de orden e .nou,Iómm psis tanza, soso enintrirán aún cuando ti 8e0e0ciami0 nr mOstela pólucismento nl 00110 pon nl ch,nptrnieeto dela utui900ta, peincipel o cumbo so cacho antecede 
deje de raom,rene,nn etjr entablado centro el 50110. P4. 178 d» la USF, 

16.-Toda dependencia da les poder.. dala Federación. del Dotdto Federal, de tos Estados y de tos Mram'cljeus estan utulgaien a proporcensar a la 155bladón los dahcs sobe. antecedentes perennales o auuuriarauo, da pien, tos sclidlen 
la orrislrian d.Ia liana. esl catre de IrsIorner tI situación del usuario, ya sea jedldal, autrinictraivu o de aualtpuier 005 naturaleza pangal que se haya otorgado It Senil y  resolnem la nokllud de cancelación de te galle d.otmn dolos 110/oro 
dien naturales posteriores ata niemne, Sesos autoridades ro resunireo dote aOlattei dentro dei plazo mencionado, se entenderán mesonIles en sanedo repeino el solcuania, ALO. 2t3de la 11SF. 

17.-Pera etdtido ejercicio dosis derechos, tI 800.5ciar10 dobede nonroemvaren su poderet omigerat lela práza, all correr a,eliuiem rnrbilcaaón 8900 la nasto,. se haga, tales conmoaumnontoodlomminudonen demento, prórroga. Ob, 
pijos la desolación dala póliza entabloco a tenor de la ln,5tuci60 la presunción de que se re 001159u1do su obigación ladoma. nabo pruebe dolo mntrart P4. 166 de la 11SF. 

It.- tt lionnlldoéo deberá presonlonsu nedarmmacióu directamente ante la 1ms11uci6ny en ceso deque ésta 0066 menmasute donlro d,tlémrm*mo legal o tpe exista irscomrtomrridad mnpect dale monolrbón enriada porte rimar, ti 8ene1ciar10 
podrá ano electrón, radom 081ro O derechos estela Comisión Sonral para la Prolncuádn y Delamea dolos Usouóm do Cernidos Financiemos (COEIOUSEF) e bien, ante tos bisma,alm competente,. ñata. 279y280da la LISF. 

la inidtadón urania con una anidad espacializada que llena por olijolo atonden conOullos o teclartiscioves debo uouaóus, la cual deberá responder por asalto dentro de un plena queso encelle do frenille dlas hábiles, contada a partIr do 
la noei-a do rac.pddn delas cou'scjl, o redalnaclonea. (.5 presentacIón do racterrisdonuos arde la laridad nspociatzada de la lnshtudón o dote CONOUSEF, suspenderá la prencópovior deles acombe aguo pidieren dan bogar, tal corno 
lo estallada el articulo I0.$io de la Ley de ProleCdóny Desea. el l./oaarlo do Samides Financieros. Encaso de ubingarsa la póhza atanor dala Federación, entilados pedomeinas, DOrio Federal o Municijeo,, la lnstlaciórn se ulqele el 
prscadmrineto de cobro estatleciju enél Por. 280 d»l* USe, subo queso arrito amis te Pnduraaón para gamnnñzam los nblgacrorm rucalos a cargo de terceros, peen un ase ceno se uterecoaná lo dspunh, panel flaila,tO 143 del Código 
F'mnCal de te Fádaraddn (CF9. 

19.-te InnItrucider podrá consttuorse me parte y gozar de lodos ion dartcha lidrereelos e ese carácter, en las negocios de canlqsinn Indole. en pr000son, ¡dde. sollo, puoo.d'rieetes ájdicialmr en baque ni hoya otorgado una lanza, en 

Indo toque so lele'. eles monporm*rdidedes deóselee da ésta ial cano en ion procesos tasso sigan a los lado. por nn,pomsatilldedns garanlzadas por la lreier.oIdn, Askrmlee'm. a pellón de parle, ta lnnitrdóer deberá comrpntecer 
en tos procesos ovilcios mnrenciOnadoo am do entera lan nonO.. dolo. mismos. Nt. 297 italo USF, 

20.. EL, ceso deque 12 lblauclón realice sr pego envámtrad do tete póá ib tiártoga por nditis'lode ley. en Indos los dementes, acciones y  pntnll.gia que a Surde tI 1ene1áado se dorinem dele neluralozul dele obligación gamanumdn. 

la inaatodós podrá Iberanse fintat o pers,iabneróe de oca obegaciones. el por causen 'enrparalrles a tI Brmnedsrr& dele pólia de nanra es ónpediór ole resulto nnçcmsble te nulaegadón. Nt 177 dele USE 
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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 
21.-De acuerdo cofia 0npen1ó6n42 & FrocriónVil y  DisçoSid&I I9.23.de la arcutarúraesde SegLr.onyFlenzos. Guarido toluefit,á61&ritapólnscen responsabiidadesen rTa,nedaantrasjersse entablece osiguiente: 

Oua I nbiiganmnus de pego que deriven de ricinos uentr.tones se solventarás en los tónninas de la Ley Manelana de las Estados Unidos Mezcales. sin portado deque la paire que roroasponda a 
anteadOs o ageolas ectranjenne se reales os moneda extranjera; 

II.	 Qui el pago de tas mdwnaciosOsqis realcen las lnstducirares eral eolrarqe,o. se efectuará pa, ccrfldoctode irsinladrenes de 0*110 trotona o hales de éstas. se la noMda l!Je se haya estabto 
en la 

Iii.	 Que para conoary resabie, de las 000troneistós derivadas de los fianzas u que se reCere este Cltrio, horón, conpetentas las 04jt0110ad55 macanas, en los láonenOs de iv USF. de la Ley de Protección 
y Deterne el bueno de Senaiclos flseooerue y  derná, ráspesicianes legales aplcables. orn p04u1c10 do que en los Cunan de Canas en que el cmrrçlrnienlo de le obligación garantizada surte srm efectos 
fuere del tenhiorfu nadosel upada la anpl.d60 de las normas correspondientes. 

22.. E1 Sobcdarle y/o Fivda y/o tillas) Delgado(s) tiofaarlo(sy aceptan que cosacos n&rbéatéerneirle el mntenrdo del ArIlado 289 de iv Ley de lnslihjracanes de Seguras y de Fianzas que se Iraracribe a coairuraaón: 

-AricaD 288.-Sabio el caso pneosto en el cuarto párrafo de este arfiasbi. a/ardo bis lnsolnx,ufles ren iv redannacorán de srs pasas por Fanta del barrefidorio. lo hará, del corracment div fado o. en su nono, del 
salcilanle. abayadas bidones o esriraladones, haciéndoles saber el nrerrnnlo os que se vence of pfuzo estableado en la Lay, en las priSas de rorro a en las peocedianientos Convencionales caleteados aso roo benefularlos, 
pare resolver o inconforrnarse en moho de la rectarrodóz. 

Par su porte, el OSo, solrataule, chigadas solidarias y  noetraltarónnes. estarán aligados e proporcionar ala 1es95,ddn apoitunanrenre todas los elernenrios y  doairr.ntaoue que sean necesarias pare deteminen la írncedencoa 
y. en su ceno, la cow158cdda dala redatracón o bien su inymocedanda, indrMéndose ex este caso as excepciones relacionada con la abigación pdocipal quela loatibación lumia oponer al beneficiado de la EríOs da tanza. 
Asfl*rno, cuando se considere quela reclarTncón en 105.10 patátalenre procedente,  leedrior le Obígedrá, de proeeera la l,nita,dón les carIdades necesarias rara que ésta hega el rato de krque se reconozco al b.50ldeno. 

En cono de que iv lnchlodov no reate los elemenrias y iv doa.rtrrentedCa, olas pague pardales aquese reSero el párrefo aniSar, realzará el pego deja reclaraclón presentada por el berrelciano y. os ente aso. & ledo. 
suScitaste. obligados soidalios o cordnaladoras, estarán abrIgados a rerritolsar ata Ireralaclán jaque a ésta le corresponde ev las lérroeuas del 0005,5to reepedoro o de esta Ley. em que puedan oponense ale Insbtoddn las 
excepciones que el fiado tosiere fronde ese acreedor, incbiyennlo le del paga de la IndebidO, por la que no nerón eploebles en fino/en rano, los artIculas 2832 y 2833 del Código Civil Federal, plan cafrelafivos del Distrito Federal 
y de los Estados deja Rerreblea. 

En los documentes que caureignen la cirigadón del soicganfe. Seda, osrinaladon u eblgedosctkiariv canta InmOlación, no parirá pactar quela hielitación reflná el pego de tan canlbledes que la Sean reclamadas, habla por et 
manta afianzado, sin necesidad de onhicodón previa arlado, el soldtelnle, e sus abrIgados soederion va sois cartaladores, ni de que éstas mechen ono pffiu,flnte so ccefortredad. quedando le alentador, eoenta de la 
ubigacrón de tenerque rrTsa.gnw a oponerse eta ejecución deS lanza. En estecasa. el bedo, sobrátanfe. oblgados,otataias a oonhuladones. estarán vtágados o pnaseer ola losubición les carlideise tea/samias que esta le 
salare para hacer el pago de 1y que se racosazca el bsrneiaeóo a, en su coso, a reenntolsat ala institución taquee ésta le corresponda en los lérnirros del contrato respecuvo ode esta Ley, sin ny/e ponteo 000rrerle len 
eecepcioves que el fiado trolera teide ano acreedor. irdliupeondo la del payo dejo indebido. porlo que no nerón apbcables en cinglar ceso. Ion adla,los 283202833  del Código Civil Federal. y  los corretevos del Qulrtv Federá 
o de las Estados de le Reto/bino. 

No abstenie lo eslabledda en las des pánatas asterlonen, ollado conservará sos detectes, acciones y excepciones frentes no acreedor m dennairdar le improcedencia del paga hecho Fra, iv lrshladón y de los darlas y 
peabuldas que co, ene medea le leubiere calmada. Curatela lea qae loibleres hecho el pago ola Institución ferren el sallcitanle alen atabladas salidanion a corereladares, podrán recuperan loqueo su derecho corwinmere en 
coren, del fladoy panela desubmogación anta el ecreedorque mean ber,elfcierlo de le lanza la tizo electivo. Las InsOlaciones, el ser requeridas o demandadas por el acreedor. padrio denla,aerel piale siderita, Principié, ecl 
centre al soldlante. editadas noidanias a canlratedares, para que éelue nésdan las pn.rebas que crean cornuenierrtes En caso deque no salgan al nbiio para nl indicado oblato, le, paóuobcad la sentencie quena proraince 
corita le lrisnflradóo. Le anteilorlalnivés será apicoble en fas procs&oientan ocrnroiatomios Y lucios arlafrives. aol carne en las procndna-iten caipenoorrales que se ngtal,lezconconto,Tne al arlas» 288de este aldenateenta 
En cesode apio no salaan el pedo para el Indicado obleto, la, pestañará la sentencie que se peonrercie corte la lnn*trs,ón. La anterior tartán seré apicaRe en los çracednnentoe c000uietonion ojal/eco atontes, anlcomo 
eolo, pr000dmeolan convencionales que se establezcas cafllatrne al enticullo 280 de ente ordenen'iento. 

El tratado ade articulo se hará saber do reeoela araqufivoca al fiado. 01 soldaarde y. en su caso, ales oblgrulr-s soldarlos a catrlralaiores. y  deberá tranncnitarse loleururrrentu en el contrato nolcltuei raspeabvo. 

La tosltuclón, rentada tncorrento. tendrá derecho a aperar el benelidario la corrpa'oaáóvde lo que éste debe aliado. eecepta aseodo etd0040r huIdera r0000ciado previa y eopnesarneuie a eliv 

GUlA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES 

mOMERA.- De confuoridad cae lo disparado por el evitado 279 de la Ley de lnsttsadootu do tagalos y de Flavas. les brenelaunlos de SayOs deberán presentan sus rectamoedraras por rasporsataldades derivadas de los derechos y 
ablgaclones que asesten en la pólza reupeolga, dlloclarrenle acre la Inahtrevión. En cesa que ésta nata dé cartostedón deslio del término legal o que eoióta lr000frenid respecto dala resolucIón enrilda por la nreeeo. el recbeoante 
podrá, a su elección, hacer valer sra derechas arle tu Cantón Recosal para le Proteodól y Detono/a de lcs lánuanies de Servicios Rnazrcieros o bien, ante las lóbusalos conWetentes en les ténorórois pesares par el ratIcida 200 de esta 
Ley. 

En las reclamaciones en canta dolos lnsttuoonres. se obseroaná lo rigriente: 

El bertellclemlo requerirá por arillo ala lnrsltcción de que se tr05e el pegado lo Curra. uc000çanaodo la doa,nnentación y d entrés elementos que naso necesaice pera denrmstrer le eentenda pie noi9bildad de iv 
ablgaclón garantizada perla lanza. La lrislludóo farallé derecho a toldo., al baneildanlo lado tpo de ullornredóO o doasnertadón que sean necesarias relacIonadas cuota tenis aro/tIno dele roda,naclón, para lo 
caS depondrá de os plazo haofa da quince dios, contado aparar dele fecha en quela fue presentada dicha raola,oeclón. En tule caso, el beneficIado lendré qiátice divo para proporcione, la documentación e 
intonrtódón requeridas pdo no hacollo en dicho ldnnóoa, se tendrá pon Integrada le erdamadón. 

Le lflOdtudóu Iendtá derecho a soldtsu 01 berreldatio toda tipo de .'rtorn,&lós o documentación que sean necesarias slad000das con la tanza rrao dele rectarroaón. rara la anal duçaldrá de an plazo hado de 
qui,no dIos. cortado apartado la feche esquela Ele preneentata dacia reciénnadón Ea, ente nao, el benaedana tendrá rpnlocedivs para peopoadoelan la doarrr*rrtedón einaorrnedén naquenidasy de no hacoria en 
Sidra tétrr*ro.a. tendré pon .ltoglreta la reclamación. 

Si le lesisución ng hace uso del derecho aquese melero el pónralo anterior, se tendrá por integrada le reclfldónr del benclidaria. 

Unte vez ln8egnede te rechnraddn so loe ténnivos de lados párrafos antedates, la lnetlbudómr tendrá un plazo hasta de Irrá ng. riles. anillado a parar dala led,a en que las Integrada le reclmcióv. pera proceder o 
sg pego. oes se ceno. pa conntra,loer par encolo al beneficiario lan rezarnos, caLmen o nro/Oves da su irr'çeocedeocle; 

II. SI e JuIcio dele lnnllr,dón procede peraelnovte iv reclamación, pedId hacer el pago dato que acocot, denSa del plazo que corresponde. osriomna ala establecida en le fr.rxldn entetiór p  et taneEciada estará 
obigedo a nocitillo, sin peludo de que haga valer sus derechos perla doerana, en Ita herrines de 1. fracción III de esta articlio. SI el pago a. hace después del plazo referido, la lestiucider deberá crtnir los 
intereses rraenrclonedce en el atrios» 283 de esta Ley, en el larao que racho etIleno edablece. contado a parIr dala feche en que debió hacerse el pago. tosiendo rl heueiclaóa eociln en las tétrrimcns del artIculo 
280 da esta Ley. 

le. Coalfln el benelcienio tao finió centonare ovalo nesdución que le hrdoere careelcado la lnsótnoóo, podrá ana elecciria, acedlr antelo COarrmsióls Idodanel pata la Prenoción y  Defleemne dalas Usuarios do SentImos 
Financiare a atado deque so redeamrecióo se leve a sardo de can pr000darierdo coenaiatorla, o hacer calen sus deloráce ante los hvbnurses meopeteties cunlomrne ala 051abrlecido si el articulo Zan de esta Ley, y; 

IV. La sale rres.ndadóna SS sectanaclón ala lnoldra,ldn as los tórrr*ra dele tlotión ide oste articulo, rnrterrrunlórá te pescrlpcidn establecida en al aduLo 175 da esta Ley. 

SEGUNDA.- Condonare ala Quprrolción 42.8, Fracción hill del Cepeulo d2 áfilo Orada, úrica de Segunos y  Flacas, sedee conocer 01 8en0ficieó0 do le preaenln fianza, la olguiante ióte,ria.dórv. Las nectennon que Inrimnube el tI 

tienefclado deberán ser presentados en el darnadlo de sus afiebras o suCursales de esta tratlucidin, deberán sen originales. tnnades peral -aenuldomlrf de la poeta de fianza, oso meprosnndedo legatydebetén moteoer como e'ánlvro las 
siguientes datos, ca, el objeto de que la lrotlucióo cusIda con elementos pera la doferrioadón de te pnacedencia o parcial sant: A) Fechado la rectanraclón. 0) P+3nmremodo la póliza de leoz. relacionada ase la rectenedrór: Ch 8am ceso 
dr lanza electróníça, deberá, preseolar el Cddqu de Segundad pIalo ptapordcnada por tu lnettlaclómç; O)  Fechado eepedddn dele Iraola: E) Mosto dote toare; FI tlontre o denorminadón del fiado: 0) Nombre o denomInacIón de tI 
Benohoamv: 15) DenmidlodetlBeneboarópasiotrynedivrnobEcadonee: II Orscripddisdetaablgeclóngaraooado: J)Retatoactadelcvrdrala laonite(fechas. flanero decoimbala, etc,)Kl Dencripóómndollnicuntánientode taoblçedós 
garant1a que rroüra la presentación de la rectanrsidód acalvlpafrando lo documentación lije sirva contra scpoffi pata cOaoprotner te declarada y L) El 'repunte de la aclarado. 

TERCER&- 000e,ttmtea laltoiroesta peral artIculo 2790252do  la Ley de Ito/Otiadosesde Seguros y de Planas, al contra alo establecido perla flupoelclrin 42.9. Fracción VIII de la Orcurlar l.kaca do Seguros y Ferias, lodos be rentarnos 
y meqaenflenlos de pago de lanza, d.bendn San noasertados diradanente en el danmicibo do las oflablos o sucursales de esta tn.taucidis, en original ylrnra aMorate del teneada,W ano rnerteseeianrte legal, perla auno naso adnn'Ilrárt a 
trártite racistas o maquenlrrientas de pago de tanza electorados pon medios electrónicos o caalq.rier alto elido disámrto al precisado en Ints Dloyaidóat. 

CUARTA.- Conforme a bdispradg por el trOco» 278 Freccádel Ido le Ley de lostlruclones de Segurosyde FIanzas, correrá a corto del Bose0deéola oblgecldr, de probar doolennaantiétn,enley en larrea ndedigea laenlelaodey enlglláldad 
dele gbllg.dón garantizada, po, lo que no podrá condldcemlr o elevas, de tal abrIgad/en. trasladándela ale Inmolación Alanzadore oeS ti Scrlcllante y/a F'iada té .nnyaro dato dleyorenb onat arilada 289 dele Leydo lmrettnadones de 

SeguntinydoFlarras. 

ChIiTA.. Conforme u Iv dinpjeet por el emllcudo 283 de le Ley de losEn/dones de Seguras y  do Fianzas, cuando sea el te0e1cia00 de lo presente narre ta Federación, Entradas Federobines. 0,1100 Fedelal o Mantidraas, pare le 
eaçtrlilaad del piesenle fianza, deberán segar el pmoce,artianla que enonmanca el nrunensl en colree5,. ielormnanido que contarme ata Disposición Tnanniroóa Deceno Segrenda dele Lay de Icelfocuones de Sflcros y do Fiarszes esletrlece 
lv siglienfe; 

téclssa S.gand..- Entado se osada el Regtarnentoa aria hacen referencie los ubIcuos 275 y 282do la Ley  de IreItrari000s de Segomes odo pavas, se uplicará, unjo cordrtenle, lo establecido en fil Reglunmn.nto del artIculo 95 de la 

Ley Federal de lreltxciooasdo Fianzas, pare el cobro de tanzas alargaden e favor de la FederacIón, del DisImilo Federal, de las balados y de los Movicipios, resOldesde tanque garanOzan obligaciones fiscales laderaS e cango delerannos. 

Para el cao dalas lacres e fenol dele Fedenacído. dei Detrito Federal, dalas Entadoa y de los Murioracn, además se dntend observan lv ase Barrado a las rmnsnrnn, se presea en las dispmidso.s legales, ne,lannrenrlarla ti edn*nletratoas 
epicobles, 

SEXTA.- Cuerdo te Innetoción yo cumpla con les obigaclonas anunridan en le pólza de lanza denlna de los plazas can que coenln legalmente para so complrrienlo. debele pagan att Berretdenl& una irdeevmnción por morado Sumido 

ales tenas y  valores pactadas de coofvrrrided me lo dispiueslo floral .ólcriO 283 deS Latida lrslltn,closa, de Seguros y do Frenas. 

Coamida sea procedente, las lnsliluclovas de lanzas prattoventn antelas SedosO dado abrigada, el resnnbclso deles indo0nn11aa05a9 que hutaenev cufaento cosbtmnw al presonlo alticolo, 

El presente documnsrntia quedó regrutrado ene) portal dala Concisión triso/anal de Sigamos y Fiacaes. a perI/u' del dili 30 de abftt de 2015. con el admiro RESP-F0018-0122-2015 
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DORAMA 

Datos del contratante 

DAR18O6O6AAO / DARRECO SA. DE CV. 

Datos del recibo 

DORAMA, INSTITUCION DE GARANTIAS, SA. 
Av. Patriotismo No. 201 Piso 1 
Col. San Pedro de los Pinos C.P. 03800 
Alcaldia Benito Juárez, Ciudad de México 
Tel. 5487 6100 01 800 DORAMA 1(367262-1) 
www.dorama.mx  
R.F.C. FD09411098R8 

FACTURA FD-629948 / FOLIO 1685342 

Régimen Fiscal: 601 

Lugar de Expedición: 80000 

Fecha y Hora de Expedición: 
2022.10-13 16:38:54 

Uso CFDI: G03 
Tipo de comprobante: l 

Movimiento: 

Fianza: 

Ramo: 

Su bramo: 

Obligación: 

Moneda: 

POLIZA 

22A48041-00000 

ADMINISTRATIVAS 

OBRA 

BUENA CALIDAD 

MXN 

Vigencia: 

Endoso: 22A48041 Agente: 

Nombre: 

Fecha Emision: 

C.C.: 

04/10/2022 AL 03/10/2023 

83241 

JESUS GAMEZ ECHEVARRIA 

13/10/2022 

3004040 

Concepto Garantizado: CONTRATO OPPU-EST-ADJ-PEST.APDA-18058-2022 

Monto Fianza: 103,264.38 

Conceptos Traslados 

Clave del 
producto/servicio Cantidad Clave 

Unidad Descripción Valor Unitario Importe Impuesto Tipo factor Tasa Importe 

84101503 1 E48 Prima 1,900.00 1,900.00 IVA Tasa 0.160000 304.00 

84101503 1 E48 Gastos de expedición y div. 1,966.50 1.966.50 IVA Tasa 0.160000 314.64 

Sub Total: 3,866.50 

Impuestos Trasladados: 

IVA 16% 618.64 

Prima Total: 4,485.14 

(CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 14/100 M.N.) 
Datos para el pago 

Banco 

BANAMEX 

BBVA 

SANTANDER 

STP  

Convenio 

8:135902 

CtE 916714 

2366 

CLASE 646180274103061564  

Linea de Captura Bancos/Referencia 

2AX00022A.4804122A4804100 0 38 

2AX00022A.4804122A485 

2AX00022A4804122A48041002 

2AX00022M804122A48041002 

Concepto 

0410036 

Método de Pago: PPD Forma de Pago: 99 

1. La prime amparada por éste recibo corresponde únicamente al periodo indicado en el mismo y debe ser cubierta por anualidades anticipadas, siendo exigible a partir de la 
fecha de expedición o desde que se causen los periodos subsecuentes, sin necesidad de requerimiento de pago. 
2. La prima inicial y subsecuentes deberán cubnrse hasta que se acredite la cancelación total de la fianza mediante la devolución del original de la póliza y una constancia del 
beneficiario acreditando que se ha cumplido con la obligacion garantizada. 
3. Si realiza el pago con citeque favor de expedirlo a nombre de DORAMA, INSTITUCION DE GARANTIAS, S.A., el cual recibiremos salvo buen cobro. Todo cheque devuelto 
causará un cargo del 20% en los términos del articulo 193 de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. 
4. El pago de primas se deberá realizar por medio de cheque certificado o do caja, transferencia electrónica o depósito bancario a la cuenta de la Afianzadora, no siendo válida 

forma de pago. 

..atos Fiscales 

TiMBRE FISCAL DIGITAL 

Folio fiscal: 1 D008C08-DDB7-48E6-8289-0F822563A57C 

Fecha y hora del certificado: 2022-10-13T16:39:21 

No. Serie del certificado del SAT: 00001000000505464943 

No. Serie del certificado del contribuyente: 00001000000500392731 

Cadena original del complemento de certificacIón digital del SAT: 

11.111 D008C08.DDB7.48E6-8289-0F822563A57C12022-10- 

Sello dIgital del en.laor: 

GREzzí7YatwG+1 MZOUD+a0RrMgT16dhRKXRVu4xPcjVTrVmh9f9h95tdthi1 H8kTpBbVAbNA== 

Sello digItal del SAT: 

yR910JprdkMBdod6djf+c7lnlghxzIotXykg7mWej7rlmpUmYEUbsScflxWz+DndYChj0pNw 

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

